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RESOTUCIóT{ ADMTN ISTRATIVA

c¡udad de Méx¡co, a 
1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f,acciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-1612-SPA-1226 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo ofectoción de d¡versos ¡ndiv¡duos orbóreos (fresno y cedro blonco) o los cuoles los estón ¡nyectondo

poniéndolos en riesgo porque son orboles en buen estodo f¡tosonitorio 1...) [hechos que tienen lugar al

inter¡or del 'Parque Gandhi", en el tramo comprendido entre la Aven¡da Paseo de la Reforma y las calles

Rubén Darío y Campos Elíseos, colonia Bosque de Chapultepec I Secc¡ón, Alcatdía Miguel Hidalgol l...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México; así como
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FORMACIÓ Y DISPoSICIoI{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y u de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 0istrito Federal,
la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territoriat de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón,

defensa y restauración de[ medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos,
instanc¡as y proced¡mientos administrat¡vos que procuren el cumplim¡ento de tates f¡nes.

Endoterao¡a veEetal

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectac¡ón de diversos individuos arbóreos localizados al inqclor ¡
det "Parque Gandhi", en et tramo comprend¡do entre la Avenida Paseo de la Reforma y las caltes RubénDarh}'
Campos Elíseos, colonia Bosque de Chapu ltepec I Secc¡ón, Alcaldía Miguel Hidalgo. .. ..:...'

t
Al respecto, [a endoterapia vegetaL es un método terapéut¡co de tratamientos fltosanitario5 de p,l¡r{(Írosp,.,
y palmeras que consiste en la inyección del producto fitosanitario y/o sustancia nutricionat.diriciament<i eti'át.
sistema vascular de la planta; d¡cho tratam¡ento destaca por la ausencia de pulve¡iáciofiiiió as¡d¡¡Uüá¿e
productos qu¡m¡cos que contam¡nan el medio amb¡ente, suelos y aguas, así co/4#tmente "q§jjlCaiala
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I htQs ://eodoterapiavcgetal.com/la-endoterapia-vegetay
2 Doccolq J.J. & Wild P. M. 2012. Tree injeclion as a¡ altemative method ofinsecticide application. In: Soloneski S.,

taramendy M. (eds.). Insecticides-Basic dnd (lher Applicatiotts. 6l-78.
r Stipes, R.J. 1988. Glitches and gaps in the science and technolo$/ of tiee injeclio¡. Jou¡oal of
46 8rboriculturc l4 (7): 165-171.
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salud de las personas y an¡males; al respecto, se ha consol¡dado como una técnica para elcontrol de plagas y
enfermedades, así como para la aportación nutricionaI en árboles y palmeras deb¡do a sus múltiples benef¡ciosr.

Por otro lado, es importante señalar que dicho método es utilizando como mecanismo de protección y control
princ¡palmente para ¡nsectos ambrosiates (¡nsectos barrenadores de madera) ya que se tienen antecedentes de
su efectividad en campo. La inyección o endoterap¡a vegetaltamb¡én controla a los ¡nsectos que se at¡mentan
debajo de la corteza donde los compuestos rociados sobre la superficie de los árboles no pueden penetral en
concentrac¡ones suficientes (Doccola y Wild, 2012)']

Actualmente, la endoterap¡a en árboles es un método alternat¡vo de apl¡cación de productos químicos que su
aplicac¡ón es más eficiente en comparación con los métodos apl¡cados ya sea en el suelo o vía aérea (St¡pes,

1988; Sánchez-Zamora and Fernández-Escobar, 2004)3

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
l5 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡l¡genc¡a durante la cualse realizó un recorrido al interior
detdenom¡nado "Parque Gandhi", en etque se constató lo sigu¡ente:

. La existencia de diversos individuos arbóreos de las espec¡es Froxinus uhde¡ y Cupressus lus¡tonico, en
cuya base deltronco presentaban entre seis y ocho válvutas de plástico, las cuales porsus características
son ¡ndicat¡vo de la aplicación de un tratamiento de endoterapia, trabajos que a decir de la persona

denunciante son realizados por una empresa contratada por la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México.

En virtud de lo anterior, med¡ante ofic¡o PAOT-05-3001201-458r'-2022 se solic¡tó a la Dirección General del
S¡stema de Areas Naturates Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la
Ciudad de México, ¡nformara si contaba con atgún proyecto relacionado a[ tratamiento de endoterapia del
arbolado en el sitio antes referido y remitiera copia simple de las opiniones técnicas de los árboles.

Al respecto, mediante oficio SEDEMA/DGSANPAVA/663/2022 d¡cha Dirección Generat informó lo siguiente:

(lo0ro parte tlel prrryecto pr¡ont¿rro "Ch¡pr¡ltepea. N¡tur.rlez¿ y Culrural" en el cu¡l h¿n sido
est¿hlecidos divers()s pJrinretros p¡r¡ su desarrollo, l¡ Secret¡rí¿ del Medio 

^mbiente 
dcl

{ii)hierno de la Ciud¡d de México enc¡beza r¡na st,rrt' rlt, ¡cciones tendie[tes a recuperar los
sel¡r'¡cios amb¡e¡t les del Bosque de Chapultepec, considerddo dentro de la Evalu¿crón Ambrental
llstr.rt¡gica, como un¡ dc las much¡s metlidas tie ro pensa(ión ambicnlal (lel l'royecto, entre las
qr¡e sc encuentr0n.
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1.- La Rehabilitación de parques Candhi,'famayo, La Añistad, (l¿ Sección) y Rosario Castclla¡os y
Habilit¡ció¡ de equipamiento paÍa mascotas; serv¡cio que contempla la implementación de
restaurac¡ón ambiental en el parque Ga¡dhi, entre otras la de pla8as y enfermedádes,
considerando lor diversos estudios fitosanitarios relac¡onados en el Bosque de Chapultepec, para

llevar.l cabo una intervención que involucre al arbolado ¿dyacente ¿ la infraestructur¿ erislente
(kioscos, baños, pista de corredores, estac¡onamientos y senderos etc.). donde al menos te at¡endan
perlmetros de 20 a 50 m de alrededor de cada inftaestruclura, que forman parte del Are¡ de Valor
Ambiental en su cate8orla Bosque [Irbano al Bosque de Chápultepec.

2.- En el marco del contrato número SEDEMA/DG AF /llJDAS/168/2021 FC referente al §erv¡cio

integral de¡ominado "Rehabilitación de parques Candhi, Tamayo. l, Amistad, (1¡ Sección) y
Rosario Castellanos (2¿ Sección) y llabilitacióñ de equlpámiento para mascotas', la empresa

SAREVICH S.A de C.V. es la empresa que está realizando el scrvicio.

En seguim¡ento a lo anterior, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo una opinión técnica respecto a la aplicación del tratamiento de endoterapia al

arbolado motivo de denuncia, con folio PAOT-2022-336-DEDPPA-266, del que se desprenden las sigu¡entes
conclusiones:

1V.1. Dcrivdo & h v¡r¡¡ dc 21 dc m¡rzo dcl ptcscorc itu), st Lrrntó cl ¡ctr cirrrmrnrrúd¡ &
t coüÉ¡m¡cato & l¡ccho¡, cn h qtr sc rrxlrron dcrrllcr ¡ccrc¡ & l¡¡ t}rw¡cir;,rs dc h pcrr.ru
dcoruirarc y sc vrloro & nrrocre con¡rru crxr d ¿scso¡ & l¡ pct¡<x¿ dc¡\¡¡¡o¡¡xG, ¡i d Errr¡aoto &
co&xcnpir co d uboLdo cs contcto o rpmpirdo co¡ri&t¡odo cl c:¡d¡¡ cstnnunl y sroiurio & vrrim

fV¿ Eo .omuarc..ióo p.non¡l coo cl cfrcergrdo & b cnpÚe qt¡c tc¡lz¡ h¡ ¡cci<¡rr¡ & cr¡otc!¡p¡¿.
cúr'coió. quicn suscribc le pnsenrc o¡rinión, qu s taliz¡¡r¡ v¡rirs rcci.,rc prwiu rl inicio & l<x

tnbr¡r* & stuniento, nünrr qu * dcscribcn ¡ continu¡ci¡in:

E¡ Co¡.Sb dG Portgrr¿¡d6 d. (lh$¡og(, 6Eitió tn rtpo¡t tiruL&¡: Mú*a L l,al; ¡l L
1,d., I i¡¿ T,-lr I ;Qa y ppoa oitut 8a? * ( Jqú4ft (ú? m24, ¡r-¿Án¡. ¿ .sl
¡c dscnbto lo¡ dtrnoc dc tnnpco & inr.do6 co difaÉntc ,olr¡¡ d.l Bd$E d. Cb.pdfc?cc.
qrr irtJuycn d Prn¡rr (hndhi.

S'c r.coLctó uo to¡d & 5 (',¡d.fts dc ut§€€ros con bs I r¿rlp.¡ tindgrcn micatrer <¡uc'cn cl

rrrxitorto con t¡lrf¡¡ rn¡¡ilhr, rc rccd.ctó rlo roúl dr ock órd.r:s difctntcr d. iolcctu.

.%
o
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3.- l! empresá realizó un lavantamiento de arbolado en el parque Candhi de la primera sección de

Bosque de Chápultepec, con personal téc¡ico bas¿dos en la evidencia de sitnos dc insectos

descorte?¿doret cuyos resultados forman parte del proyecto.
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Dcst¡crn por su r¡npoorx.u l¡ ptrerrc¡ dc .spccrc! dc &s(rrnc2¿drl.rr & ltx gÉtrrrs D.dü&¡.r,
$, Pf,f,ti*r, Pbl*tritu, .l;a!yu, H',ot,,',',u ,¡ Prúrr¡ar (licolrom{) y cl rmbnxrd &l ¡¡i*m
¿?¡rjoir (Pl¡.ypod¡nrc). r«t» clk,s ¡l(xi¡d(^ . drfercrrer Éspccrc§ d! árbd.s prtstotcs .n tl
b""q*

Pt ocoriot§ t.¡odii r¡tod¡icr)k{ts l)escon.z¡dr¡r rsrxt¡&r zl ¿rb¡¡l¡¡l¡ & Tanún rtoudn,
gcocrelnxnrc convivr cr¡r Prlrüirr.t tdrbarq, .mbrs rsPcclcs soo crP¡ccs dc rrut¡¡ Álbrics
lsttts¡dor F)r üdorEs b«iu«x y ebióucos.

l¡s ¡cciorrs dc codotcnpu sc rcrJürron por ¡rc¡,on¡l crli6c¡¡.L¡ crn ba* rn cl ccm dirgnostico cn

cl qrr cveluerct¡ cntrc or¡a! c.!'¡crcrístic.s, cl drá¡ncüo y rltun dc kx irbolcs. lic &tctrn¡¡¡rcn hs
dosir e ioyccrer cn miülitñrs , le c¡nud¡d d€ tdrdru quc precocrr en .¡ trorto, coñ b¡¡c co loc

cstind¡cs &l f¡b¡c¿¡tc dd cqupo 
'rtilizedo.

tV3. Lit tnbeio & incsügrcbn dc B¡biftt iÍ.luvó l¡ rcwismn dc ütctrtur¡ csFcidü¡d¿ c(,f¡ d obicio dc

rrunir rtfcrrrcíer y iuicir» ¡ob¡c u¡umicntos c¡rdotcnÉuocos

V. Op¡o¡óo rdc.

Priñcr.. li coolbtó que en d Prqtl Cmdhi se ¡rdiz¡o drfcrcntes rccrorrs d. rn ntcnirmcoto d. it6 it!¡s
verdts conxr penc integnl ¡lc uo pl¡¡ d¿ corservecrón dd Bosquc dr Ch¡pultcp.c, ent¡e clhs l¡ ¡phc.ción
dc inycccioncs sirtórrutes cn i¡bolcs, c¡-¡o¡¡cid¡ cou¡ cndotc'repir ptiocigelrrxntc cn frtsn<¡s v conifc¡¡¡ con
sigrrs dc iosccrr-rs &sconczedorcs. l\ iuro<.: & qücn surcrit¡r, I¡ t&mcz & cnd<tnpra dcrcrio L coosidcnr
poco rnr.s¡v. y no ponc co rcrgo l¡ sobr.vrecno¡ & Lcs i¡b<>lcs.

Scauodr" Poio r Ie ep[crción dr l¡ tnloarqü, d {i,lcgro dt Plñgndu¡&¡6 & C\nngf, crEofltró
rrrcdi¡nn mucst¡ax cn dt'.rsos lug¡¡.s dc (;h¡puhcpcc, Úrluido cl Prrqr tiendhi quc h rnyotir dc lae

inscctrx ¡cqüioalcs cn los á-rbohs c..n d.scón r¡dores, F)r 1., ql,G s. co$i&r¡ ¡ad6c.dr L .ñdo.drlü
¡pltc¡d¡.

Tc¡ccr¡. ljc obgc¡ví¡ l¡ cokx¡crón & rnpl¡r¡res o prvotts cn los prinrros úi¡krs dcl nl6E qt ¡tr¡vcs¡mn
li coñc:á y d c¡mbiurru sin cmb¡¡go, dependnndo d< l¡ 6cud¿, bay crptrtos qrr dud:o co 4licrr
rÍiccc¡or¡c. cn 106 tubo¡rs dcbidu r denos r¡rr prrtrlco induor¡c cn drcl¡¡x tciid», oitatu om-rs :<rstic'rrr
r¡uc cstes tccoicas pr:cdco ryüceoc si¡¡ consccr.rr¡urs cn tt¡tanlco«rs rcng¡t¡lcs. Si bicn los t¡¡u¡¡Lnt<s
coo inyccciooc§ sistúni€¡s p¡rdcn d¡¡ rrsultadG not¡blc§, oo sG ttcorú.od¡ cl uso continrn ¡r rd¡¡rn¡mr
tr¡t ll¡€otos cr lolclv.los mtnorcs ¡ dos ¡ños.

Es así que, de las constancias antes señaladas se desprende que la aplicación de inyecciones s¡stém¡cas en
árboles con signos de ¡nsectos descortezadores, no pone en r¡esgo la sobrevivencia de los individuos arbóreos,
técnica que se cons¡dera justificada, pues la mayoría de los ¡nsectos perjudic¡ales en los árboles eran
descortezadores, capaces de matar árboles estresados por factores bióticos o abióticos.

En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir [a presente resoluc¡ón, de conform¡dad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡b¡l¡dad tegal, at no constatar
irregular¡dades en mater¡a de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad realizó un recorrido al interior del denom¡nado "Parque Gandh¡", en elque se
constató la existencia de diversos ¡ndividuos arbóreos de las especies Froxinus uhdei y Cupressus
lusitanica, en cuya base del tronco presentaban entre se¡s y ocho válvulas de plást¡co, las cuales por sus
características son ¡nd¡cat¡vo de la apl¡cac¡ón de un tratam¡ento de end'oterap¡a.

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
AtcatdÍa cuauhtémo€, c.p. 06000, ciudad d€ México ' 

ilrlr¿ i) INNovADoPA

fet.526s 0780 ext 12011 y 12400 ' lli DER€c'{os

Página 4 de 5

"%
o

ffinlgltr

á



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURfA AMAIETTAL Y DE! ORDExAMIE¡TO
TERRITORIAI DE LACIUDAD DE T4EXICO

SUEPROCURADURIAAMBITNIAI-, DI PROf ECCIÓN Y

EITNESIAR A LOSANIMALES

Exped¡ ente: PAOT-2022-16L2-SP A-7226

No. Fotio: PAor-os-3oo/2oo- 'l 6 g 2 g -zozz

. Mediante oficio PAOT-05-3001200-4584-2022 se solicitó a la D¡recc¡ón General del Sistema de Areas
Naturales Proteg¡das y Areas de Valor Ambiental de la Secretaría det Medio Ambiente de la Ciudad de
Méx¡co, informar si contaba con algún proyecto relac¡onado altratam¡ento de endoterapia det arbotado
mot¡vo de denuncia, remit¡endo copia simple de las opiniones técnicas de los árbotes sometidos a dicho
tratam¡ento; al respecto, d¡cha mediante ofic¡o SEDEMA/DGSANPAVA/663/2022 d¡cha D¡rección GeneraI
informó que la rehabilitación del Parque Gandhi, contempla {a ¡mplementación de restaurac¡ón
amb¡ental, entre otras la de plagas y enfermedades, considerando tos d¡versos estud¡os fitosanitarios
relacionados en el Bosque de Chapultepec.

. La D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡entalde esta Entidad, tlevó a cabo una opin¡ón
técnica respecto a la aplicación del tratamiento de endoterapia al arbolado motivo de denuncia,
señalando el estado estructural y fitosan¡tario que guardan dichos árboles; de la cual se concluye que la
aplicación de inyecciones sistém¡cas en árboles con signos de insectos descortezadores, no pone en

riesgo la sobrev¡vencia de los indiv¡duos arbóreos, técn¡ca que se considera justificada, pues [a mayoría
de los insectos perjudiciales en los árbotes eran descortezadores, capaces de matar árbotes estresados
por factores bióticos o abióticos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::::: _-_;; _- ___- _--- _-
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.------------ -------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----------------- ---- l-t
Asi lo proveyó y firma la Biót. Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Cratácciói y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción x de La Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, y 51 fracción xXll de su Reglamento.-

C.c.c...p. Lk. L.r¡n. Boy T.mbor..ll. Procuradora Ambientaly delOrd€namiento Ierritoriald€ la CDMX. Par¿ su super¡orconocimi€nto
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